
M É X I C O 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 
25/2019 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

En la Ciudad de México, siendo las 10:00 horas del dfa 11 de diciembre de 2019, se reun ieron en las oficinas 
de la Dirección General de Planeación y Análisis, ubicadas en Boulevard Adolfo López Matees No.1922, piso 
5, Colonia Tlacopac, la Directora General de Planeación y Análisis, licenciada Laura Gurza Jaidar, el Titular 
del Órgano Interno de Control, licenciado Eduardo López Figueroa, el Director General de Quejas, Orientación 
y Transparencia, licenciado Carlos Manuel Borja Chávez y la Secretaria Técnica del Comité de Transparencia, 
licenciada Violeta Citlalli Palmero Pérez, a efecto de llevar a cabo la vigésima quinta sesión extraordinaria del 
año 2019 del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en lo sucesivo 
CNDH, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

l. Declaratoria de Quórum. 

La Presidenta ha verificado la asistencia de los integrantes del Comité de Transparencia, por tanto, 
se constata que existe el quórum para que se pueda dar inicio a la presente sesión extraordinaria. 

11. Aprobación del orden del día. 

En cumplimiento a la resolución dictada en sesión celebrada el quince de octubre de dos mil 
diecinueve, por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, relativa al recurso de revisión RRA 9232/19, en la que determinó modificar la respuesta 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos e instruyó, poner a disposición del particu lar la 
versión pública del expediente número CNDH/1/2014/4555/QNG y la Recomendación 2VG/2014, en 
la que no se podrá proteger, el número de averiguaciones previas, procedimientos administrativos y 
causas penales, el nombre y firma de autoridades responsables, nombre y firma de servidores 
públicos responsables, así como de aquellos con funciones de seguridad y de peritos, por lo que este 
Órgano Colegiado emite el presente acuerdo, conforme a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 28 de mayo de 2019, se recibió la solicitud de acceso a la información, de la hoy 
recurrente, a través del sistema de solicitudes de información habilitado por el INAI para tal efecto, 
recayéndole con número de folio 3510000054119, en la que se requirió lo siguiente: 

"Quiero conocer la totalidad de los documentos de la recomendación, seguimiento y/o 
conciliación y el expediente que dio origen, asf como el nombre de los responsables por violar 
derechos humanos de la recomendación 2VG/2014." 

2. En la Sesión Extraordinaria número Catorce celebrada el tres de julio de dos mil diecinueve, el 
Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, confirmó la 
CLASIFICACIÓN parcial de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos siguientes: 
nombre, firma, cargo y adscripción de servidores públicos en ejercicio de funciones de seguridad; 
nombre y firma de peritos; nombre, firma, cargo y adscripción de autoridades responsables; \ j 
antecedentes penales y números de averiguaciones previas, expedientes de investigación \ J 
administrativa y causas penales, que obran en el expediente número CNDH/1/7214/4 5/QNG._ 
así como el expediente de seguimiento a la Recomendación 2VG/2014. ~ 
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Dejando a salvo lo acordado mediante la trigésima primera sesión ordinaria celebrada el 30 de 
agosto de 2018, a través de la cual el Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional, 
confirmó la clasificación de información confidencial respecto de los datos consistentes en: 
nombre y seudónimos de personas físicas, domicilio de personas físicas, número telefónico, 
correos electrónicos, firma y rubrica, huellas dactilares, nacionalidad, lugar, fecha de nacimiento 
y edad, imagen fotográfica de persona física, estado civil, ocupación, Clave Única de Registro de 
Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (RFC), credencial de elector, licencia de 
conducir, carnet de la Secretaría de Salud, cédula y título profesional, vehículos e identificación 
de placas particulares, número de cuenta bancaria de. personas físicas, número de fideicomiso, 
cheques bancarios, recibos de pago, ficha de depósito, datos físicos y/o fisionómicos de 
indiciados, inculpados o víctimas, dictámenes médicos y psicológicos, mecánica de lesiones, 
notas médicas, estud io de personalidad, expedientes e historias clínicas, reportes de atención 
pre-hospitalaria, certificados de estado físico, informes médicos de riesgos de trabajo, análisis de 
lesiones, estudio fisiológico para ingreso al Centro Federal de Readaptación Social , diligencia 
ministerial de levantamiento de cadáver y dictamen médico forense, contenidos en el expediente 
de queja CNDH/1/2014/4555/QNG y en el expediente de seguimiento a la Recomendación 
2VG/2014. 

3. A través del oficio 44130 de fecha 9 de julio de 2019, se brindó respuesta a la solicitud de 
información con número de folio 3510000054119, en los términos del acta referida en el punto 
anterior. 

4. Con fecha 29 de julio de 2019 el recurrente presentó ante el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el recurso de revisión 
respectivo, asignándosele el número RRA 9232/19, mismo que se admitió mediante acuerdo 05 
de agosto del año en curso. 

5. Mediante oficio 52105 de fecha 19 de agosto de 2019, esta Comisión Nacional rindió alegatos. 

6. El 13 de noviembre de 2019 se notificó a esta Unidad de Transparencia la resolución emitida por 
el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
mediante la cual, en la parte conducente establece: 

{. . .] 
PRIMERO. Con fundamento en el artículo 157, fracción 111 de la Ley Federal e 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se MODIFICA la respuesta emitid 
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de acuerdo a lo señalado en las 
Consideraciones Tercera y Cuarta de la presente resolución. 

SEGUNDO. El sujeto obligado, en un plazo no mayor de diez días hábiles, a partir del 
día- hábil siguiente al de su notificación, deberá cumplir con la presente resolución, y 
posteriormente contará con un término de tres días para informar a este lnst" uta sobre 
su cumplimiento, con fundamento en el artículo 159, párrafo segundo de I ey Federal /' 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. t- ,11 
f. . .J V 

Asimismo, se instruye a esta Comisión Nacional para q\ 
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[ .. .] 
CUARTA. Decisión. Con fundamento en el artículo 157, fracción JI/ de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Instituto considera 
procedente MODIFICAR la respuesta proporcionada por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos a efecto de que: 

{. . .] 

• Ponga a disposición del particular, versión pública del expediente número 
CNDH/1/2014/4555/QNG y la Recomendación 2VG/2014, en la que no podrá 
proteger, el dúmero de averiguaciones previas, procedimientos administrativos 
y causas penales, el nombre y firma de autoridades responsables, nombre y 
firma de servidores públicos responsables, así como de aquellos con funciones 
de seguridad y de peritos. 

• Notifique al particular, la disponibilidad de dichos documentos en copia simple 
o certificada, haciéndole saber la gratuidad de las primeras 20 fojas, de 
conformidad con el artículo 145 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, asimismo, deberá ofrecer el envío de las mismas, 
mediante correo certificado, previo pago, o bien, con la opción de recogerla en 
la Unidad de Transparencia. 

7. Mediante oficio número 79946 de fecha 14 de noviembre de 2019 esta Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos solicitó la ampliación del plazo para dar cumplimiento a la resolución de 
mérito. 

8. Mediante acuerdo de fecha 15 de noviembre de 2019 el INAI en atención a la solicitud de 
ampliación notificó lo siguiente: 

{. . .] 
PRIMERO. - Atento al contenido del oficio citado, dígase/e a la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, que se concede una ampliación de diez días hábiles adicionales, 
mismos que comenzarán a contar a partir del día hábil siguiente al vencimiento del 
plazo establecido para dar cumplimiento. 

SEGUNDO. - Agréguense las constancias de referencia al expediente para los efectos 
legales a que haya lugar. 
[ .. .] 

9. Mediante oficio CNDH/6VG/493/2019 de fecha 21 de noviembre de 2019, la Sexta Visitaduría 
General, somete la clasificación de información confidencial y versión pública del Expediente de 
queja CNDH/1/2014/4555/QNG y de seguimiento de la Recomendación 2VG/2014, en los 
siguientes términos: 

{. . .] 
Conforme Jo previsto en el artículo 106, fracción /, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP), es necesario llevar la clasificación de la 
información, mediante la cual se pueda determinar si la información actualiza a/7 ún upuesto 
de clasificación como confidencial en el expediente CNDH/1/2014/4555/QNG qu io orige 
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a la Recomendación 2VG/2014, así cámo, al expediente de seguimiento al cumplimiento de 
los puntos recomendatorios. 

Aunado a ello, conforme a lo dispuesto en los artfculos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), 106, 108, 113, fracción I, 117, 
118 y 119 de la LFTAIP, así como los numerales Trigésimo octavo, Cuadragésimo primero, 
Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo 
octavo, Sexagésimo, Sexagésimo primero, Sexagésimo segundo de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, la clasificación se llevará a cabo sobre los datos de 
personas físicas, los cuales puedan hacerlas identificadas o identificables, ya que únicamente 
tendrán acceso a ellos los titulares de la misma, sus representantes, así como los servidores 
públicos facultados para ello, la cual no estará sujeta a temporalidad alguna. 

La referida clasificación que se debe realizar en el expediente CNDH/1/2014/4555/QNG que 
dio origen a la Recomendación 2VG/2014, así como, al expediente de seguimiento al 
cumplimiento de los puntos recomendatorios, se materializa al elaborar versión pública en la 
que se testan las partes o secciones protegidas, indicando su contenido de manera genérica, 
fundando y motivando su clasificación, conforme a lo dispuesto en los artículos 113, fracción 
I y último párrafo, así como 118 a 120 de la LFT Al P. 

De lo expuesto, con fundamento en los artículos 102, 103 y 108 de la LFT AIP, así como los 
ordinales Cuarto y Quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, de 
forma fundada y motivada se describirán los datos que fueron protegidos ya que se 
consideraron datos personales de las partes involucradas en el expediente 
CNDH/1/2014/4555/QNG que dio origen a la Recomendación 2VG/2014, así como, al 
expediente de seguimiento al cumplimiento de los puntos recomendatorios, conforme en lo 
siguiente: 

- Nombre y seudónimos de personas físicas: 
El nombre es un atributo de la persona física que lo identifica de los demás, se integra por 
nombre de pila y los apellidos de la persona, elementos necesarios para dar constancia de 
personalidad que permiten la identificación de un individuo. 

Ahora bien, en lo tocante al seudónimo de una persona, corre la misma suerte que el nomére, 
ya que lo identifica de las demás personas con las que convive y que integran el grupo so~· I 
en el que se desenvuelve. 

En ese sentido, el dar a conocer el nombre o pseudónimos de las personas que se encuentran 
descritos en las constancias que integran expediente CNDH/1/2014/4555/QNG que dio 
origen a la Recomendación 2VG/2014, así como, al expediente de seguimiento al 
cumplimiento de los puntos recomendatorios, develaría información de su esfera privada, por 
lo que constituyen datos personales confidenciales; con fundamento en el artículo 113, 
fracción I, de la LFTAIP. 

Aunado a fo anterior, el tratamiento de datos personales, entre /~,"_~ se incluye fa V 
divulgación, requiere el consentimiento de su titular, lo anterior de confo¡ad con fo p\ t: 
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en los artículos 3, fracción XXXI, 11, 20 y 22 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

- Domicilio de personas físicas 
El domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que 
constituye un dato personal confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de 
personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas, en 
términos del artículo 113, fracción I, de la LFTAIP. 

- Número telefónico 
El número de teléfono es el número que se asigna a una persona física o moral (ya sea fijo o 
móvil), por lo que pertenece a la esfera privada del mismo. 

Es por lo anterior, que el número asignado a un teléfono particular permite localizar a una 
persona física identificada o identificable, por lo que se considera dato personal confidencial 
ya que sólo podrá otorgarse mediante el consentimiento de su titular, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 113, fracción I, de la LFTAIP. 

- Correos electrónicos 
El correo electrónico es una forma a través del cual se puede establecer comunicación directa 
con una persona, es decir, es un dato que hace localizable a una persona determinada, por 
tanto, es necesario señalar que, al tratarse de información correspondiente a una persona 
física identificada, dar a conocer dicho dato afectaría su intimidad. En este sentido, se 
considera que es un dato personal confidencial en términos del artículo 113, fracción I, de la 

LFTAIP. 

- Firma y rúbrica 
Al respeeto, la firma es un conjunto de rasgos propios del titular, los cuales buscan que la 
firma no pueda ser reproducida por otra persona, es decir, es un dato que hace localizable a 
una persona determinada, por tanto, es necesario señalar que, al tratarse de información 
correspondiente a una persona física identificada, dar a conocer dicho dato afectaría su 
intimidad. En este sentido, se considera que es un dato personal confidencial en términos de 
lo dispuesto en el artículo 113, fracción I, de la LFTAIP. 

- Nacionalidad y lugar de nacimiento 
Por lo que se refiere a la nacionalidad de una persona, se considera como un dato personal, 
en virtud de que su difusión revelaría el país del cual es originario un individuo, es decir, se 
puede identificar el origen geográfico, territorial o étnico de una persona. Por lo que se 
considera un dato confidencial de conformidad con la fracción I del numeral 113 de la LFTAIP. 

- Fecha de nacimiento y edad 
Es información que, por su naturaleza, incide en la esfera privada de los particulares. Lo , j' 
anterior, dado que la misma se refiere tanto a los años cumplidos como al reQ·stro de V 
nacimiento de una persona ffsica identificable, de esta manera se actualiza el supu to co~ 
información confidencial establecido en la fracción I del numeral 113 de la LFT Al ~ 

- Huellas dactilares 

5 



Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

MÉX I CO 

Es una característica individual que se utiliza como medio de identificación de las personas 
ya que es la impresión visible o moldeada que produce el contacto de las crestas papilares 
de un dedo de la mano (generalmente se usan el dedo pulgar o el dedo índice) sobre una 
superficie. 

En ese tenor, el Décimo cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a 
través de la Tesis aislada con número de registro 2011599, de la Décima época, indica que 
por sus características la huella dactilar es apta para acreditar el consentimiento en la 
celebración de un contrato, la cual a continuación se trascribe: 

'HUELLA DACTILAR. ES APTA PARA ACREDITAR EL CONSENTIMIENTO EN LA 
CELEBRACIÓN DE UN CONTRA TO. La huella dactilares un elemento jurídicamente 
reconocido para demostrar tanto la individualización de su autor como la manifestación de su 
voluntad con el contenido de un documento, porque es más idónea para individualizar al 
sujeto, pues las técnicas dactiloscópicas desarrolladas permiten afirmar que no hay dos 
personas que posean idénticas huellas dactilares; en cambio, los caracteres de la letra 
pueden ser imitados y, en algunos casos, podrá resultar difícil al perito decidir sobre la 
autenticidad de una firma. Como ejemplo de la eficacia de esa función individualizadora se 
tiene el artículo 76 del Código Civil para el Distrito Federal, que concibe a la huella como una 
firma útil para identificar a los nacidos en un parto múltiple. Por lo que toca a la función de 
acreditar la manifestación del consentimiento, el citado código prevé diversos supuestos, 
como por ejemplo, la solicitud del matrimonio (artículo 97, fracción JI/, segundo párrafo) y la 
celebración misma de éste (artfcu/o 103, fracción IX, tercer párrafo). Tratándose de los 
contratos, la impresión de la huella cumple esa doble función, pues si bien es cierto que dicho 
código en su artículo 1834 establece como requisito adicional la firma de la persona que 
intervenga a ruego del autor de la huella, ello ocurre de manera excepcional para los casos 
en que este no sepa o no pueda leer ni escribir, pero aun en este caso el conocimiento del 
contenido del documento y, en consecuencia, la eficacia de la manifestación de la voluntad 
del autor respecto del contenido del contrato, se asegura con la necesidad de la intervención 
de la persona que solicite el autor. De esta manera, si en un contrato se encuentran 
plasmadas huellas atribuidas a una de las partes acompañadas de firmas igualmente 
atribuidas a él, quedando demostrado que dichas huellas sí corresponden a dicho autor, debe 
tenerse por acreditado el consentimiento en la celebración del contrato, incluso, con 
independencia de que la prueba pericial haya determinado la falsificación de las firmas 
correspondientes, más aún cuando el autor no negó expresamente haber estampado sus 
huellas en el contrato. ' 

Por lo tanto, la huella dactilar se considera un dato confidencial conforme el artículo 113, 
fracción/, de la LFTAIP. 

- Imagen fotográfica de persona física 
La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, impresa o fijada en 
papel o simplemente en un formato digital, misma que constituye el primer elemento de la 
esfera personal de todo individuo, en tanto funge como un instrumento básico de identificación 
y proyección exterior, y es un factor imprescindible de reconocimiento com ujeto individual;✓ 
por Jo tanto, es un dato personal. Por tanto, se considera que es un dato rsona/ confid~~cial 
en términos del artículo 113, fracción I, de la LFT Al P. \, 
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Nota: No se omite mencionar que, la excepción en materia de transparencia de acuerdo 
al Criterio /NA/ 15/17, la fotografía en cédula profesional es de acceso público, ya que si bien 
la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en una cédula 
profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público 
que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada 
es la misma que aparece en dicho documento oficial. De esta manera, la fotografía contenida 
en la cédula profesional es pública y susceptible de divulgación. 

- Estado civil 
El estado civil se considera un dato personal confidencial, en virtud de que la información 
relacionada con la vida familiar o emocional de una persona no puede ser divulgada; en este 
tenor, el estado civil, la vida afectiva y familiar de una persona, afectaría la intimidad de la 
persona titular de los mimos. Por lo tanto, se concluye que es procedente de clasificarse como 
confidencial en términos del artículo 113, fracción /, de la LFT Al P. 

- Ocupación 
La profesión u ocupación de una persona ffsica identificada constituye un dato personal que, 
incluso, podría reflejar el grado de estudios, preparación académica, preferencia o ideología. 
Por lo que se actualiza su clasificación como información confidencial, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 113, fracción /, de la LFT Al P. 

- Clave Única de Registro de Población (CURP) 
La Clave Única de Registro de Población se integra a partir de los siguientes datos: 

Nombre (s) y apellido (s); 
Fecha de nacimiento; 
Lugar de nacimiento; 
Sexo; 
Homoc/ave y un dígito verificador que son asignados de manera única e individual 

por la Secretaría de Gobernación. 

En este sentido, en virtud de que la CURP se integra por datos que únicamente ataflen a la 
persona a la que asigna, se concluye que se trata de datos personales de carácter 

· confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción /, de la LFTAIP. 

Se robustece lo anterior, por analogía, el Criterio 3/1 O del Pleno del entonces Instituto Federa 
de Acceso a la Información y Protección de Datos (/FA/) en que indica lo siguiente: 

'Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información 
concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, 
fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el 
consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los 
términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que 
únicgmente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus 
apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenament del resto 
de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo disp 9isto en I 
artículos anteriormente seflalados. ' 
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Así las cosas, la CURP constituye un dato personal susceptible de clasificarse como 
confidencial, en términos del artículo 113, fracción I, de la LFTAIP. 

- Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
En relación con el Registro Federal de Contribuyentes, cabe señalar que ese registro es un 
dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar previamente, con otros datos 
fehacientes, la identidad de la persona, la fecha de su nacimiento, entre otros; lo anterior, a 
través de documentos oficiales como el pasaporte y el acta de nacimiento. 

Ahora bien, las personas tramitan su inscripción en el Registro con el único propósito de 
realizar, mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal. 

Al respecto el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación establece que utilizar una clave 
de registro no asignada por la autoridad se constituye como una infracción en materia fiscal. 
Lo anterior, toda vez que dicha clave tiene como propósito hacer identificable a la persona 
respecto de una situación fiscal determinada. 

De esta forma, es menester, señalar, por analogía, lo que en el Criterio 09/09, emitido por el 
Pleno del entonces /FA/, se ha sostenido: 

'Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal 
confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información 
confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su 
difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según 
dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una 
persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar 
previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad 
de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación 
tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, 
operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código 
Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la 
autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apun do, 
el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así co o 
su homoc/ave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RF 
constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los 
previsto en el artfcu/o 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental.' 

En este sentido, el RFC es un elemento susceptible de ser vinculado al nombre de su titular, 
el cual permite identificar, entre otros datos, la edad, así como la homoclave, siendo esta 

última única e irrepetible. ( ' j 
En virtud de lo anterior, el RFC constituye un dato personal confidenci , conforme t on lo V 
dispuesto en el artículo 113, fracción I, de la LFTAIP. 
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- Carnet de la Secretaria de Salud 
Es un documento de control médico emitido por la Secretarla de Salud a una persona física, 
y la información que contiene como el nombre, domicilio, edad, fotografía e historial médico 
de una persona física, la hace identificable, por ello se considera como confidencial conforme 
el at1ículo 113, fracción I, de la LFTAIP. 

- Número de licencia de conducir 
Forma pat1e de los datos que integran el documento que contiene la autorización 
administrativa para la conducción de vehículos en la vía pública, por lo que a través del 
número se puede identificar a la persona física beneficiaria de tal autorización, por lo tanto, 
se considera como confidencial conforme el at1ículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

- Cédula 
La cédula profesional es un documento que acredita que una persona concluyó sus estudios 
y que tiene los conocimientos necesarios para ejercer la profesión elegida es expedida por la 
Secretaría de Educación Pública (SEP) y contiene datos como: nombre, Clave Única de 
Registro de Población (CURP) y firma, por consiguiente, se consideran como confidencial 
conforme al at1ículo 113, fracción I, de la LFT Al P. 

- Datos de credencial de elector 
Al respecto, el at1fculo 131 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
señala que ahora el Instituto Nacional Electoral debe expedir a los ciudadanos la credencial 
para votar, documento indispensable que les permite ejercer el derecho al voto. 

Ahora bien, respecto de la información contenida en las credenciales para votar, cabe señalar 
lo dispuesto en el at1ículo 156 del citado ordenamiento legal: 
'At1fculo 156. 
1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos del elector: 
a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los 
ciudadanos residentes en el extranjero, el país en que residen y la entidad federativa de su 
lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio 
nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. 
Cuando ambos progenitores sean mexicanos; señalará la de su elección, en definitiva; b) 
Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso 7 e lo ciudadanos 
residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

d) Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro; 
g) Firma, huella dactilar y fotograffa del elector; 
h) Clave de registro, y 
1) Clave única del Registro de Población. 
2. Además tendrá: 
a) Espacios necesarios para marcar el año y lección de que se trate; 
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
c) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, 
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e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda 'Para 
Votar desde el Extranjero '. 

3. A más tardar el último día de enero del aflo en que se celebren las elecciones, los 
ciudadanos cuya credencial para votar hubiera sido extraviada, robada o sufrido deterioro 
grave, deberán solicitar su reposición ante la oficina del Registro Federal de Electores 
correspondiente a su domicilio. 
4. Con relación a su domicilio, los ciudadanos podrán optar entre solicitar que aparezca visible 
en el formato de su credencial para votar o de manera oculta, conforme a los mecanismos 
que determine el Consejo General. 

Asimismo, en la página de internet del Instituto Nacional Electoral, se encuentran publicadas 
las características de la credencial para votar. La credencial para votar contiene diversa 
información que, en su conjunto, configura el concepto de dato personal previsto en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al estar referida a personas 
físicas identificadas, tales como: domicilio, edad y aflo de registro, firma autógrafa, huella 
digital, fotografía del elector y clave de registro. 
- Domicilio particular. Como se dijo el domicilio es el Jugar en donde reside habitualmente una 
persona física, por Jo que constituye un dato confidencial, ya que incide directamente en la 
privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de 
las mismas. 
- Edad. La edad es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada de 
los particulares, refiriéndose a los años cumplidos por una persona física identificable, de esta 
manera; se actualiza el supuesto de clasificación previsto en el artículo 113, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
- Fotografía. La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, objeto 
o cosa, obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o placa por medio de una 
cámara fotográfica, o en formato digital, que constituye la reproducción fiel de las imágenes 
captadas. 
En concordancia con lo anterior, la fotografía constituye el primer elemento de la esfera 
personal de todo individuo, en tanto funge como un instrumento básico de identificación y 
proyección exterior, ves un factor imprescindible de reconocimiento como sujeto individual; 
por lo tanto, es un dato personal. 
- Número OCR. El número de credencial de elector corresponde al denominado 
'Reconocimiento Óptico de Caracteres'. En este sentido, dicho número de control, al contener 
el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho documento, 
constituye un dato personal en razón de que revela información concerniente a una per. ona 
física identificada o identificable en fundón de la información geoelectoral ahí canten a, 

susceptible de resguardarse. 
- Clave de elector. La clave de elector se compone de 18 caracteres y se conforma con las 
primeras letras de los apellidos, aflo, mes, día y clave del estado en que su titular nació, sexo 
y una homoclave interna de registro; derivado de lo cual, la clave referida ha sido considerada 
por el Pleno como dato personal objeto de confidencialidad. 
- Estado, municipio, localidad y sección, estos datos corresponden a la circunscripción 
territorial donde un ciudadano debe ejercer el voto, por lo que, al estar refer." a a un aspecto 
personal del titular de dicho documento, se considera que actualiza confidenci lidad ~ / 
prevista en la Ley de la materia. V 
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Aflo de registro y vigencia. Se considera que dichos datos son considerados datos 
personales con el carácter de confidencial, cuya difusión permite conocer el aflo en que un 
individuo se convirtió en elector y la fecha en que deja de tener validez su credencial; tal 
información es un dato personal de carácter confidencial que amerita sea clasificado, según 
Jo dispuesto en el dispositivo legal apenas invocado. 
- Espacios necesarios para marcar el aflo y elección. Los espacios necesarios para marcar el 
aflo y elección constituyen información personal, porque permite conocer cuando una 
determinada persona ejerció su derecho al voto, por lo que debe ser protegida por este 
Instituto mediante su clasificación como confidencial. 
- Huella digital es considerada como un dato biométrico que muestra características únicas 
Que identifican a una persona. En ese sentido, las 'Recomendaciones sobre medidas de 
seguridad aplicables a los sistemas de datos personales ', emitidas por el entonces Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, establecen lo siguiente: 
'C. Nivel alto 
Los Sistemas de datos personales que contengan alguno de los datos que se enlistan a 
continuación, además de cumplir con las medidas de seguridad de nivel básico y medio, 
deberán observar las marcadas con nivel alto. ' 

Datos Ideológicos: 
Datos de Salud: 
Características personales: Tipo de sangre. ADN, huella digital, u otros análogos. 

En virtud de lo anterior, la huella digital es un dato personal susceptible de clasificarse como 

confidencial. 

Por todo Jo anterior, se determina que la credencial de elector es susceptible de clasificarse 
como confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

- Vehículos e identificación de placas particulares 
Cabe resaltar que se considerará confidencial la información que contenga datos personales 
y que afecte la intimidad de la persona, entre la que se destaca su patrimonio. 
Es por ello que los datos de identificación de un vehfculo, tales como modelo, serie, Registro 
Nacional Vehicu/ar, o bien, número de placas, datos que conforman una serie numérica, por 
lo cual, dar cuenta de manera especffica, de la esfera patrimonial de una persona física 
identificada, además de que permitiría crear una determinada apreciación sobre el estatus 
económico de un individuo. 

Lo anterior, tomando en consideración que, a partir de dichos datos, es posible conocer o 
hacer suposiciones, sobre las propiedades de una persona, lo cual es información que ace 
identificable a una persona física puesto que la coloca en el Jugar de los hechos ocurrido el 
9 de julio de 2014 en el Municipio de Ocoyucan, Estado de Puebla, como parte de la 
personas involucradas o como quienes resultaron con una afectación en sus vehículos, a 
conocer la información de estos o sus placas, por lo que, se hace identificable a una persona, 
por lo se actualiza el supuesto previsto en el artículo 113, fracción /, de la LFTAIP. 

- Número de cuenta bancaria de personas físicas 
El número de cuenta bancaria de personas físicas o particulares es un conjunto de caracteres /Í 
numéricos utilizado por los grupos financieros para identificar las cuenta1de. los clientes, el r J 
cual es único e irrepetible, establecido a cada cuenta bancaria que avala ue lo~ cursos V 
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enviados a las órdenes de cargo, pago de nómina o a las transferencia electrónicas de fondos 
interbancarios, se utilicen exclusivamente en la cuenta señalada por el titular del número de 
cuenta, ello de conformidad con el Criterio 10/17 emitido por el Pleno del /NA/, constituye 
información clasificada con fundamento en los artículos 113 de la LFTAIP. 

- Número de fideicomiso 

Es el número de un contrato en virtud del cual una o más personas (fideicomitente/s o 
fiduciante/s) transmiten bienes, cantidades de dinero o derechos, presentes o futuros, de su 
propiedad a otra persona (fiduciaria, que puede ser una persona física o jurídica) para que 
esta administre o invierta los bienes en beneficio propio o en beneficio de un tercero, llamado 
beneficiario, y se transmita su propiedad, al cumplimiento de un plazo o condición, en tal virtud 
constituye información clasificada como confidencial con fundamento en el artfculo 113 de la 
LFTAIP. 

- Cheques bancarios 

Un cheque bancario es un documento contable que se utiliza como medio de pago, por el que 
una persona ordena a su banco que abone la cantidad especificada de dinero a un 
beneficiario, por ello constituye información clasificada como confidencial con fundamento en 
el artículo 113 de la LFT Al P. 

- Recibos de pago 

Un recibo o recibo de pago es un documento que certifica el pago por un servicio o producto, 
el cual es emitido por el acreedor o por la persona que generó la factura y, por tanto, 
proporciona el servicio o producto y se dirige al receptor de dicho bien o servicio, por 
consiguiente, este documento constituye información confidencial de conformidad con 
fundamento en el artículo 113 de la LFTAIP. 

- Ficha de depósito 

Una ficha de depósito bancario es un formulario impreso que acompaña a los depósitos 
bancarios. El depositante rellena la ficha de depósito bancario para indicar qué tipo de fondos 
se depositan y en que cuentas deben ser depositados. En algunos casos, un banco pre
imprime las fichas de depósito bancario con información de la cuenta y los incluyen en un 
talonario de cheques. 

Las fichas de depósito bancario son utilizadas por un banco para realizar un seguimiento del 
dinero depositado en el transcurso de un dfa hábil, y para asegurar que los fondos no p sen 
por alto, mientras que, para los clientes del banco, una ficha de depósito ofrece una forma e 
protección, lo que indica que los fondos se contaron fueron aceptados por el banco. Si 
depósito se procesa correctamente, el comprobante de depósito proporcionará un rastro de 
papel. En tal virtud constituye información clasificada como confidencial con fundamento en 
el artículo 113 de la LFTAIP. 

- Datos físicos y/o fisionómicos de indiciados, inculpados o víctimas 
Los datos físicos o fisionómicos dan cuenta del aspecto particular de una persa a; tales como 
cicatrices, tatuajes, lunares, o bien, cualquier otro rasgo que la individua/iz y la dife, ncian /' 
de las demás. v\ t.(' 
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En este sentido, fas características físicas de un individuo, así como fa información genética, 
constituye información de carácter confidencial al considerarse como datos personales, en 
términos del 113, fracción f de fa LFTAIP. 

- Dictámenes médicos y psicológicos, mecánica de lesiones, notas médicas, estudio 
de personalidad, expedientes e historias clínicas, reportes de atención pre-hospitalaria, 
certificados de estado físico, informes médicos de riesgos de trabajo, análisis de 
lesiones, Estudio fisiológico para ingreso al cefereso 
De acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, publicada en el Diario Oficial 
de fa Federación el 15 de octubre de 2012, son el conjunto único de información y Datos 
Personales de un paciente, que se integra dentro de todo tipo de establecimiento para la 
atención médica, ya sea público, social o privado, el cual, consta de documentos escritos, 
gráficos, imagenofógicos, electrónicos, y de cualquier otra índole, en los cuales, el personal 
de salud deberá hacer los registros, anotaciones, en su caso, constancias y certificaciones 
correspondientes a su intervención en fa atención médica del paciente, con apego a fas 
disposiciones jurídicas aplicables. 

En tal virtud, constituyen información clasificada como confidencial con fundamento en el 
artículo 113 de fa LFTAIP. 

- Antecedentes penales 
El dato referente a los antecedentes penales de una persona revela si ésta ha sido declarada 
penalmente responsable por la comisión de algún delito, mediante resolución firme de fa 
autoridad jurisdiccional, información de la esfera particular del titular del dato. 

Al respecto, no debe pasar desapercibido que los datos personales de una persona ffsica 
identificada o identificable son confidencia/es, para que las dependencias o entidades puedan 
otorgar acceso a dicha información a un tercero distinto de su titular deberá contar con el 
consentimiento expreso del mismo, por lo que se trata de información confidencial en términos 
del artículo 113, fracción f de la LFTAIP. 

- Diligencia ministerial de levantamiento de cadáver, dictamen médico forense 
La diligencia de inspección ministerial, fe y levantamiento de cadáver, que realiza el agente 
del ministerio público como representante de la sociedad con fa intención de recabar los 
elementos de prueba suficientes a efecto de identificar a un occiso, para comprobar todos los 
elementos del cuerpo del delito, la probable responsabilidad penal. 

Por ello el agente del ministerio público acude al lugar de los hechos previa noticia crimin, 
acompañado de los elementos de la Coordinación de Investigación, así como de peritos en fa 
materia, y de policías estatales, todo esto con la finalidad de que el juzgador tenga elementos 
para necesarios para acreditar un delito. 

Conforme lo anteriormente descrito, se puede arribar a la conclusión fundada y motivada que 
se debe proteger fa información en comento, actualizan la ?¿~usa/ de clasil7·caci contemplada 
en el artículo 113, fracción/, de fa LFTAIP. ~ 
[.J . 
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Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6º, apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1º, 6º, 7°, 8º, 23, 44, fracción 11, 101 , antepenúltimo párrafo, 103, 116,137 inciso a) de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 65, fracción 11, 102, 99, antepenúltimo 
párrafo, 113, fracción I y 140, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
y en cumplimiento a lo determinado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales en la resolución que se acata, este Comité de Transparencia: 

ACUERDA 

PRIMERA. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver respecto de la clasificación 
de la información sometida a consideración por la Sexta Visitaduría General, respecto de la información 
contenida en el expediente CNDH/1/2014/4555/Q/VG y el de Seguimiento de la Recomendación 2VG/2014, 
de conformidad con los establecido en los artículos 44, fracción 11 , 103, 137 de la Ley General de 
Trqnsparencia y Acceso a la Información Pública, así como 65, fracción 11 , 102 y 140 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDA. En cumplimiento a lo resuelto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales en resolución de fecha 15 de octubre de 2019, relativa al recurso de 
revisión RRA 9232/19, este Comité de Transparencia considera procedente ratificar la confirmación de la 
clasificación de información confidencial respecto de: nombre y seudónimos de personas físicas, domicilio de 
personas fisicas, número telefónico, correos electrónicos, firma y rúbrica, huellas dactilares, nacionalidad y 
lugar de nacimiento, fecha de nacimiento y edad, imagen fotográfica de persona física, estado civil, 
ocupación, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (RFC), 
credencial de elector, licencia de conducir, carnet de la secretaria de salud, cédula y título, vehículos e 
identificación de placas particulares, número de cuenta bancaria de personas físicas, número de fideicomiso, 
cheques bancarios, recibos de pago, ficha de depósito, datos físicos y/o fisionómicos de indiciados, 
inculpados o víctimas, dictámenes médicos y psicológicos, mecánica de lesiones, notas médicas, estudio de 
personalidad, expedientes e historias clinicas, reportes de atención pre-hospitalaria, certificados de estado 
físico, informes médicos de riesgos de trabajo, análisis de lesiones, estudio fisiológico para ingreso al 
CEFERESO, diligencia ministerial de levantamiento de cadáver y dictamen médico forense y antecedentes 
penales, aprobados en la Trigésima Primera Sesión Ordinaria del 30 de agosto de 2018 y en la Sesión 
Extraordinaria número Catorce del 3 de julio de 2019, precisando que la Sexta Visitaduría General, no debe 
perder de vista que dichos datos deben testarse al momento de elaborar la versión pública correspondiente. 

TERCERA. En cumplimiento a lo resuelto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales en resolución de fecha 15 de octubre de 2019, relativa al recurso de revisión 
RRA 9232/19, este Comité de Transparencia instruye a la Sexta Visitaduría General a elaborar la versio 
pública del expediente CNDH/1/2014/4555/Q/VG y del expediente Seguimiento de la Recomendación 
2VG/2014, en el que deberán dejarse abiertos los datos relativos a número de averiguaciones previas, 
procedimientos administrativos y causas penales, el nombre y firma de autoridades responsables, nombre y 
firma de servidores públicos responsables, así como de aquellos con funciones de seguridad y de peritos. 

CUARTA. Aprobar la versión pública propuesta por la Sexta Visitaduría General y se instruye a la misma para 
que ofrezca como modalidades copia simple y certificada, con la gratuidad de las primeras 20 fojas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso r'ºr~ ción ~ 

1
/' 
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QUINTA. Se instruye a la Unidad de Transparencia para que notifique a la recurrente los datos y modalidades 
de entrega, a través de los cuales podrá acceder a la información (haciéndole saber la gratuidad de las 
primeras 20 fojas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública), debiendo de hacer de su conocimiento que la misma le podrá ser enviada 
mediante correo certificado, previo pago, o bien con la opción de poder recogerla en sus instalaciones. 

SEXTA. Se instruye a la Unidad de Transparencia para que notifique la presente acta al recurrente. 

SÉPTIMA. Se instruye a la Unidad de Transparencia para que informe al Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el cumplimiento a la resolución de fecha 15 de 

octubre de 2019. 

OCTAVA. Se instruye a la Unidad de Transparencia para que realice la publicación la presente acta en 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de este sujeto obligado. 

Así lo acordaron por unanimidad de votos emitidos por los miembros del Comité de Transparencia. 

Lic. Laura G 
Presidenta del Comit 

Lic. Carlos Manuel Borja Chávez 

pez Figueroa 
o Interno de Control 

Director General de Quejas, Orientación y Transparencia 

e 
Lic. Violet91éit1alli Palmero Pérez 

Secretaria Técniéa del Comité de Transparencia 
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